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Juzgado Segundo Civil de Circuito de Armenia 

 
Armenia, Quindío, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:                    Verbal       
Demandante:            Carlos Campuzano 
Demandados:            Martha Lucia Giraldo y Otro  
Radicado:                  630013103002019-00077-00 

1. En relación con la solicitud de levantamiento de medidas elevada por la 

apoderada de la codemandada Martha Lucia Giraldo Campuzano, se reitera el 

pronunciamiento del despacho emitido mediante el auto del 10 de julio de 2019, el 

cual se encuentra en firme, así: 

 

2- Respecto a la solicitud de emplazamiento de María Teresa Giraldo Campuzano  

Oscar Eduardo Giraldo Campuzano y los herederos indeterminados se informa a 

los peticionarios que tal actuación se surtió el 17 de febrero de 2021, y a la fecha 

están corriendo términos para que los convocados comparezcan. De lo contrario, 

se les designará curador ad-litem. 

 
Notifíquese, 

  

   
Ivonn Alexandra García Beltrán  

Juez 
 

G.C.M 
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ESTADO No. 027 

Hoy, 22/02/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 

 

 


